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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Aprobación definitiva de las modificaciones del presupuesto general 2014

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 28 de noviembre, y habida cuenta que
el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de
septiembre de 2014, adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación
de créditos número 10/2014, 11/2014, 12/2014, 13/2014, 14/2014, 15/2014 y 16/2014 del
presupuesto 2014, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública (15/09/2014), se hace constar lo siguiente:

Modificación presupuestaria número 10/2014:

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 46102 Planes gasto corriente de Diputaciones,
Consejos o Cabildos 105.000,00

Total aumento 105.000,00

DISMINUCIÓN DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Disminución previsiones iniciales 76100 De Diputaciones, Consejos o Cabildos -70.000,00

Disminución previsiones iniciales 75080 Otras transferencias de capital de la Admón..
General de la Comunidad Autónoma -35.000,00

Total disminución -105.000,00

Modificación presupuestaria número 11/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de crédito 332 62204 332.6 Biblioteca-Telecentro. Edificios
aumento y otras construcciones 37.000,00

Total aumento 37.000,00

Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de crédito 155 61902 155.6 Pavimentación 2014. Otras inversiones
disminución de reposición en infraestructuras

y bienes destinados al uso general -13.792,14

Transferencia de crédito 332 62500 332.6 Mobiliario. Biblioteca
disminución -23.207,86

Total disminución -37.000,00
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Modificación presupuestaria número 12/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de crédito 161 21001 161.2 Gestión y mantenimiento.
aumento Depuradora y abastecimiento 9.340,21

Total aumento 9.340,21

Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de crédito 155 61902 155.6 Pavimentación 2014. Otras inversiones
disminución de reposición en infraestructuras

y bienes destinados al uso general -9.340,21

Total disminución -9.340,21

Modificación presupuestaria número 13/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito extraordinario 165 61903 Alumbrado público. Otras inversiones
de reposición en infraestructuras
y bienes destinados al uso general 39.199,57

Total aumento 39.199,57

Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Baja por anulación 432 46600 A otras Entidades que agrupen
municipios. Revenga -3.009,50

Baja por anulación 155 61902 Pavimentación 2014. Otras inversiones
de reposición en infraestructuras
y bienes destinados al uso general -36.190,07

Total disminución -39.199,57

Modificación presupuestaria número 14/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de crédito 920 13100 920.1 Laboral temporal. Técnico oficina 4.259,55

Suplemento de crédito 920 13104 920.1 Laboral temporal. Plus Convenio.
Técnico oficina 82,83

Suplemento de crédito 920 16000 920.1 Seguridad Social. Personal oficina 1.400,00

Total aumento 5.742,38
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Esta modificación se financia con cargo a:

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 42000 Participación en los Tributos del Estado 5.742,38

Total aumento 5.742,38

Modificación presupuestaria número 15/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de crédito 163 16001 Seguridad Social. Discapacitados 3.800,00

Generación de crédito 163 13110 Laboral temporal. Discapacitados 11.700,00

Total aumento 15.500,00

Esta modificación se financia con cargo a:

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 45053 Discapacitados. De la Administración 
General de las Comunidades Autónomas 15.000,00

Aumento previsiones iniciales 42000 Participación en los Tributos del Estado 500,00

Total aumento 15.500,00

Modificación presupuestaria número 16/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 163 13117 Laboral temporal ELCE-JCyL
vías públicas 11.700,00

Generación de crédito 163 13111 Laboral temporal EXCyL 3.900,00

Generación de crédito 163 16002 Seguridad Social. ELCE-JCyL 3.930,00

Generación de crédito 163 16003 Seguridad Social. EXCyL 1.310,00

Total aumento 20.840,00

Esta modificación se financia con cargo a:

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 45051 ELCE Empleo. De la Administración General
de las Comunidades Autónomas 15.000,00

Aumento previsiones iniciales 45054 EXCyL. De la Administración General
de las Comunidades Autónomas 5.000,00

Aumento previsiones iniciales 42000 Participación en los Tributos del Estado 840,00

Total aumento 20.840,00

En Quintanar de la Sierra, a 3 de octubre de 2014.

La Alcaldesa,
María Montserrat Ibáñez Barcina
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